
El Centro Universitario Luis Donaldo Colosio Murrieta 
Licenciaturas de Derecho, Contaduría Pública, Orientación Social y Educativa y Mercadotecnia al 
PROCESO DE OTORGAMIENTO 

1. El proceso se dividirá en dos 
a) Presentación de documentos de candidatos para otorgamiento y/o  refrendo de 
b) Otorgamiento o refrendo definitivo 

2. En la primera etapa podrán participar todos los alumnos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

a) Ser alumno formalmente inscrito en el semestre correspondiente.
i. Presentar original o copia de ficha de pago de inscripción.

b) Haber cursado cuando menos 
i. Se comprueba con el documento que se señala en el punto e

c) Ir al corriente en sus pagos institucionales.
i. Solicitar constancia de no adeudo con las instancias correspondientes.

d) Ser alumno regular. 
i. No estar recursando o 

e) Tener un promedio general mínimo de 8.6.
i. Imprimir el KARDEX que se o

f) Presentar estudio socioeconómico realizado por la autoridad correspondiente de la 
localidad en donde vive el solicitante.

g) No tener ningún reporte de mala conducta.
h) Rellenar el formato de solicitud

i. Lo proporciona la dirección 
3. La fecha de apertura de la primera etapa es el 17 de agosto del presente año y se cierra el día 28 

del mismo mes. 
4. Las candidaturas serán evaluadas por el Comité de Becas de la 
5. El Comité de Becas, para el otorgamiento

cumplan  con todos los requisitos antes señalados, deberá guiarse po
e imparcialidad; premura económica, constancia
su compromiso institucional.

6. El número de BECAS otorgadas 
a las necesidades, capacidad y solvencia económica de la misma Institución ya que es una
institución privada que no recibe apoyo público federal, estatal o municipal.

7. El Comité dará a conocer públicamente los nombre
BECA el día 8 de septiembre de 2009 a partir de las 10:30 horas.

8. La BECA comprende un descuento porcentual mensual en el pago de la colegiatura y alumno 
adquiere obligaciones como becario. Para mayores referencias a los alumnos que resulten 
acreedores se les dará mayor información en una reunión posterior.

El Centro Universitario Luis Donaldo Colosio Murrieta CONVOCA a todos los alumnos de las 
de Derecho, Contaduría Pública, Orientación Social y Educativa y Mercadotecnia al 

OTORGAMIENTO Y REFRENDO DE BECAS que se regirá por las siguientes:

B A S E S: 

El proceso se dividirá en dos etapas: 
de documentos de candidatos para otorgamiento y/o  refrendo de 
o refrendo definitivo de Becas. 

podrán participar todos los alumnos que cumplan con los siguientes 

Ser alumno formalmente inscrito en el semestre correspondiente. 
Presentar original o copia de ficha de pago de inscripción. 

o cuando menos dos semestre en la institución.  
comprueba con el documento que se señala en el punto e).

Ir al corriente en sus pagos institucionales. 
Solicitar constancia de no adeudo con las instancias correspondientes.

 
o estar recursando o repitiendo semestre. 
promedio general mínimo de 8.6. 

el KARDEX que se ofrece en la página web del SACE.
Presentar estudio socioeconómico realizado por la autoridad correspondiente de la 
localidad en donde vive el solicitante. 
No tener ningún reporte de mala conducta. 
Rellenar el formato de solicitud. 

proporciona la dirección de la escuela. 
La fecha de apertura de la primera etapa es el 17 de agosto del presente año y se cierra el día 28 

Las candidaturas serán evaluadas por el Comité de Becas de la Institución. 
El Comité de Becas, para el otorgamiento  o  refrendo de las mismas, además de observar que se 

con todos los requisitos antes señalados, deberá guiarse por los principios de objetividad 
económica, constancia y perseverancia académica del alumno así como 

su compromiso institucional. 
El número de BECAS otorgadas y/o refrendadas por el comité así como su porcentaje, responderá 
a las necesidades, capacidad y solvencia económica de la misma Institución ya que es una
institución privada que no recibe apoyo público federal, estatal o municipal. 
El Comité dará a conocer públicamente los nombres de a quienes se les otorga 
BECA el día 8 de septiembre de 2009 a partir de las 10:30 horas. 

un descuento porcentual mensual en el pago de la colegiatura y alumno 
adquiere obligaciones como becario. Para mayores referencias a los alumnos que resulten 
acreedores se les dará mayor información en una reunión posterior. 

Atentamente: 

La dirección. 

a todos los alumnos de las 
de Derecho, Contaduría Pública, Orientación Social y Educativa y Mercadotecnia al 

que se regirá por las siguientes: 

de documentos de candidatos para otorgamiento y/o  refrendo de  Beca. 

podrán participar todos los alumnos que cumplan con los siguientes 

. 

Solicitar constancia de no adeudo con las instancias correspondientes. 

frece en la página web del SACE. 
Presentar estudio socioeconómico realizado por la autoridad correspondiente de la 

La fecha de apertura de la primera etapa es el 17 de agosto del presente año y se cierra el día 28 

de las mismas, además de observar que se 
r los principios de objetividad 

académica del alumno así como 

por el comité así como su porcentaje, responderá 
a las necesidades, capacidad y solvencia económica de la misma Institución ya que es una 

 
a quienes se les otorga y/o refrendan la 

un descuento porcentual mensual en el pago de la colegiatura y alumno 
adquiere obligaciones como becario. Para mayores referencias a los alumnos que resulten 


